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VISTO:

La presentación realizada por el Biól. Dr. Julio DI RIENZO, por la cual solicita
autorización para dictar clases en ei marco de la Carrera de Maestría en Estadística
Aplicada, que se dicta en forma conjunta entre las Facultades de Matemática
Astronomía y Física, Ciencias Económicas y esta Unidad Académica; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Escuela para Graduados y
Secretaria de Asuntos Académicos.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Hacer lugar a lo solicitado por el Biól. Dr. Julio DI RIENZO y
en consecuencia, autorizarlo a dictar clases en el marco de la Carrera de Maestría en
Estadística Aplicada, que se dicta en forma conjunta entre las Facultades de
Matemática Astronomía y Física, Ciencias Económicas y esta Unidad Académica.

ARTICULO 2°; Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en su legajo personal y a las Secretarías de Asuntos
Académicos y General. Cumplido, comuniqúese a la Dirección Departamental a la
Coordinación de la Cátedra y al interesado. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE
NOVIEMBRE, DEL AÑO DOS MIL QUINCE.
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